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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., treinta de agosto de dos mil veintidós

2021-00285

Se pone en conocimiento la Resolución No 480 del 19 de agosto de 2022 emitida por la oficina de

registro de esta ciudad en la que deciden no revocar el acto administrativo contenido en al

Resolución No 221 de fecha 6 de abril de 2022 por medio de la cual se aceptó una solicitud de

desistimiento del trámite del registro de los turnos radicados para calificación 2021-280-6-21098,

2021-280-6-26275 y 2022-280-6-5180, vinculados al folio de matrícula inmobiliaria 280-53467.
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